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  Declaración presentada por Corporativa de Fundaciones, 

organización no gubernamental reconocida como entidad 

consultiva por el Consejo Económico y Social 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

  

__________________ 

  La presente declaración se publica sin revisión editorial. 
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  Declaración 
 

 

 La aprobación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) reafirma la 

voluntad de la comunidad internacional de construir un mundo mejor para 2030. No 

obstante, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible requiere un mecanismo de 

seguimiento y examen eficaz y amplio para velar por que los países vayan por el 

buen camino para lograr los ODS. Hemos recorrido un largo camino para garantizar 

que la Agenda 2030 sea ambiciosa, alcanzable e inclusiva; por tanto, debemos velar 

por que se logren esos Objetivos.  

 Las organizaciones de la sociedad civil, que trabajamos a nivel de base, 

reconocemos nuestras responsabilidades respecto del desarrollo sostenible. Gracias 

a nuestra proximidad a las comunidades, somos asociadas cruciales para la labor en 

pro del desarrollo y tenemos amplios conocimientos al respecto. Nuestra cercanía a 

la población nos permite entender sus necesidades y preocupaciones y, en función 

de ellas, adoptar medidas para formular políticas de desarrollo nacionales y locales 

precisas. A tal fin manifestamos nuestra preocupación sobre la falta de planes 

nacionales y locales de desarrollo acordes a la Agenda 2030. Para garantizar el éxito 

de los ODS, es fundamental establecer metas a nivel nacional y local, que deberán 

ser elaboradas y aprobadas por todas las partes interesadas, especialmente los 

agentes no estatales.  

 Aplaudimos los esfuerzos realizados por los Estados Miembros y el sistema de 

las Naciones Unidas para definir parámetros que integren un marco de seguimiento 

y examen tomando como base las plataformas existentes. No obstante, debemos 

seguir aumentando nuestros esfuerzos a nivel nacional y local teniendo en cuenta al 

mismo tiempo la universalidad, la implicación, la participación, el seguimiento, los 

resultados y la transparencia. Las organizaciones de la sociedad civil pueden 

contribuir notablemente al proceso de seguimiento y examen en los próximos años. 

Su profesionalidad y su cercanía a la realidad de las comunidades son grandes bazas 

para hacer un seguimiento de las contribuciones y el avance general de la Agenda 

2030. El enfoque de múltiples niveles previsto en los ODS también debe dar cabida 

a las preocupaciones de los gobiernos y las organizaciones locales y municipales. El 

foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible puede ser una conferencia 

destacada en que plantear estos enfoques comunitarios.  

 Durante la elaboración de la Agenda 2030 las organizaciones de la sociedad 

civil demostraron su liderazgo y su interés en participar en todas las fases de esta 

nueva agenda mundial para el desarrollo. En México, por ejemplo, organizaciones 

de la sociedad civil como la nuestra encabezaron amplios procesos de consulta 

celebrados entre cientos de miles de ciudadanos para definir sus prioridades en el 

marco de los ODS gracias a la encuesta MI Mundo. Esperamos que los Estados 

Miembros sigan incorporando las opiniones de los ciudadanos en el proceso de 

examen e implementación mediante plataformas abiertas y democráticas como las 

creadas durante la definición de los ODS en los últimos tres años.  

 Creemos que en este primer proceso de examen el foro político de a lto nivel 

facilitará las condiciones y prestará apoyo para que la revisión de los ODS fijados 

para 2030 sea abierta, transparente, responsable y funcional y para que las 

organizaciones de la sociedad civil y otros interesados puedan desempeñar un papel 

clave en ella. 

 


